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Por Resolución de 16 de octubre de 2025, y de acuerdo con los méritos académicos del 

alumnado internacional, el Vicerrectorado de Internacionalización concede una serie de 

distinciones especiales a los siguientes alumnos/as del curso académico 2024/2025. Dichas 

distinciones conllevan una dotación económica de 150 € cada una. 

 

1. Premio al mejor estudiante Erasmus+ saliente 2024/2025: 

 

Dª. Alba Beatriz Rosas Aguado 

 

2.  Mejor estudiante movilidad UJA Global saliente 2024/2025: 

 

Dª. Natalia Mintalová 

 

3.  Mejor estudiante de Programas UJA de Atracción de Talento en    Grado 

2024/2025: 

 

Dª. Lidismara Armuñiz González 

 

4. Mejor estudiante de Programas UJA de Atracción de Talento en Máster 

2024/2025 

 

D. Sadiel Martín González 

 

5. Mejor estudiante “buddy” 2024/2025 

 

D. Diego Manuel Acevedo Díaz 
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6. Programa CEALM Summer School: programa de inmersión lingüística y 

cultural en español 2024/25. 

 

    D. Patrick Joseph Waldner 

 

7. Programa CEALM Summer School: programa de inmersión lingüística y 

cultural en español 2024/25. 

 

      Dª.  Esanju Djamila Peterson Gala   

 

 

Y para que conste y surta efectos allí donde proceda, firmo la presente en Jaén a 16 de 

octubre de 2025. 

 

 
 

José Ignacio Jiménez González 

Vicerrector de Internacionalización 
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